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ESTADO No. 048 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL – PAR CARTAGENA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y a las Resoluciones 0206  de 22  de marzo  de 2013, Resolución 23 de 13 de enero del 2014, proferida por la Agencia Nacional de Minería, Que para notificar las 

providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN  REGIONAL DE CARTAGENA, siendo las 7:30 a.m. de hoy  17 de Junio del 2016: 
 

  HACE SABER: 

 
 
 

HACE SABER: 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Cartagena, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al 

auto o concepto técnico notificado. Se desfija hoy 17  de Junio  del 2016, a las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE CARTAGENA, por el término legal.  Se deja constancia 

en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

KATIA ROMERO MOLINA 
COORDINADORA PAR-CARTAGENA 

  VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

1 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HKE-15051 WILLIAM O. 

NARANJO GÓMEZ 
16/05/2016 455 

Es del caso comunicar a la sociedad titular del contrato de concesión No. HKE-15051 que la suspensión de 

obligaciones NO exonera a los titulares mineros de la presentación de los requerimientos realizados con 

anterioridad al término de la suspensión y de las sanciones correspondientes por sus incumplimientos, por lo 

cual la Vicepresidencia de seguimiento, control y seguridad minera, se encuentra estudiando los 

incumplimientos a los requerimientos efectuados en autos No. 066 de 29 de enero de 2014 y auto 001186 de 

31 de octubre de 2014. 

Se informa al titular de la referencia, que el presente acto administrativo, fue expedido teniendo en cuenta 

las conclusiones y recomendaciones del concepto técnico Nº103 de 02 de marzo de 2016. 

 


